
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: NINFA EDUARDA GAMEZ MONROY 

DEMANDADO: PABLO ABIGAIL AMAYA MONROY 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2020-00059-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, diecinueve (19)  de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso luego de vencido el traslado de la demanda, 

presentándose dentro del término legal contestación por quien actúa como Curador Ad-litem de los 

herederos indeterminados.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: UNIÓN MARITAL DE HECHO

DEMANDANTE: NINFA EDUARDA GÁMEZ MOIiROY
DEMANDADO: ANDRES FELIPE AMAYA CARV,{JAL Y OTROS.

RADtcACIÓN: 1 5299-31-84-001-2020-00059-00

L(b"j JUZGADO PROMISCUC DE FAMILIA

Gorogoo, veintiuno (21) de iulio de dos mil veintiuno (2021)

Téngose por contestodo lo demondo por el curodor de herederos

indeterminodos.

convóquese o los portes o lo oudiencio iniciol previsto en el or'lículo 372delC.G.P.,
en lo que se odelontorón los etopos de concilioción, recepción de interrogotorios,
fijoción del litigio, soneomiento y decrelo de pruebos; lo ctrol se reolizoró el

diecinueve {19) de ogosto de dos mil vein'liuno ,2021) o los dos de lo torde (2:00

p.m.) por lo plotoformo LIFESIZE.

A efectos de ingreso o lo oudiencio. remítonse o los portes y opoderodos los

enloces corruspondientes.

Se odvierte o los convocodos que su inosistencio o lo oudiencio generorÓ
consecuencios pecuniorios y procesoles.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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